UNIDAD DEL DIARIO DE LOS DEBATES

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

 ESTADÍSTICA PARLAMENTARIA 

DE LA “QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE GUANAJUATO”, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO RECESO DE SESIONES, 

DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL.
10 de Agosto del 2001 al 24 de Septiembre del 2001
Con el objeto de que las ciudadanas y ciudadanos del Estado de Guanajuato y las demás Entidades Federativas de la República Mexicana tengan conocimiento de los resultados legislativos obtenidos con motivo de los debates efectuados por las Diputadas y Diputados integrantes de las cinco fuerzas políticas que conforman la  Quincuagésima Octava Legislatura, y analizando la discusión parlamentaria llevada a cabo en el seno de la Diputación Permanente, la Unidad del Diario de los Debates  recabó y analizó los hechos legislativos que se presentaron durante el Segundo Receso de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Legal, ejercido del 10 de Agosto al 24 de Septiembre del 2001, por lo que la  mencionada Unidad  motivada por las discusiones suscitadas se dio a la tarea de elaborar y presentar el “Cuarto Análisis Estadístico Parlamentario, correspondiente al Segundo Receso de Sesiones, del Primer Año de Ejercicio Legal, de la Quincuagésima Octava Legislatura”, el cual contiene los siguientes datos: Número de Sesiones Desarrolladas, Mesa Directiva, Iniciativas presentadas y  Dictámenes emitidos por acuerdos y decretos.

SESIONES.
            El trabajo legislativo demandó la celebración de cuatro sesiones permanentes durante el segundo receso de sesiones, correspondiente al primer año de ejercicio legal, las cuales se llevaron a cabo del día 10 de Agosto al 24 de septiembre del 2001. 

            La sesión que más se prolongó se llevó a cabo el día 20 de septiembre del 2001, teniendo una duración de 2 horas, en la cual se presentaron diversos informes de auditorias de los municipios de Huanímaro, Allende y Silao, así como el acuerdo relativo al archivo de solicitudes para ejercer actos de dominio, de varios municipios.

Sesiones celebradas durante el segundo receso, del primer año de ejercicio legal.

10/Ago/2001-24/Sep/2001.

 Mes        Total de Sesiones       Duración promedio

Agosto            2 Sesiones     1 hora,  20 min.

Septiembre     2 Sesiones     3 horas, 40 min.

MESA DIRECTIVA
            El día de clausura de cada periodo ordinario de sesiones, el Congreso del Estado nombrará por escrutinio secreto y mayoría de votos, una Diputación Permanente compuesta por once miembros propietarios y cinco suplentes, que durarán en su cargo el tiempo comprendido entre la clausura de un periodo    ordinario de sesiones y la apertura del siguiente. El primero de los nombrados será el Presidente, el segundo el Vicepresidente, el tercero el Secretario y el cuarto el Prosecretario, los demás tendrán el carácter de vocales, propietarios y suplentes, según el orden de la votación obtenida.

            La siguiente tabla contiene la integración de la mesa directiva de la Diputación Permanente.

Mesa Directiva de la Diputación Permanente.

10/Ago/2001 al 24/Sept/2001.
PRESIDENTE:
DIP. ENRIQUE ORTIZ RIVAS       
 PRI

VICEPRESIDENTE:
DIP. JORGE IGNACIO TAPIA S.      PAN

SECRETARIO:
DIP. RICARDO ALFREDO LING A.   PAN

PROSECRETARIO:
DIP. JESÚS DOMÍNGUEZ ARANDA. PAN

PRIMER VOCAL:
DIP. JUAN ANTONIO DE LEON T.   PAN

SEGUNDO VOCAL:
DIP. LORENZO CHAVEZ ZAVALA  
 PRI

TERCER VOCAL:
DIP. MAYRA ANGELICA ENRIQUEZ PAN 

CUARTO VOCAL:
DIP. FRANCISCO ISRAEL PARDO.     PRI

QUINTO VOCAL:
DIP. MARIA BEATRIZ HERNÁNDEZ. PAN

SEXTO VOCAL:
DIP. RIGOBERTO SALDAÑA C.       PAN

SÉPTIMO VOCAL:
DIP. MIGUEL LUNA HERNANDEZ.   PRD
SUPLENTES.
DIP. DOMINGO MENDEZ MATA.
              PAN

DIP. DIP. MARÍA GUADALUPE SUAREZ PONCE.      PAN

DIP. KAREN BURNSTEIN CAMPOS
              PAN

DIP. FRANCISCO AGUSTÍN ARROYO VIEYRA.
PRI 

DIP. BEATRIZ MANRIQUE GUEVARA
            PVEM
INICIATIVAS.
            La Mesa Directiva de la Diputación Permanente, correspondiente al Segundo Receso, del Primer Año de Ejercicio Legal, recibió para su estudio y dictamen 6 iniciativas; de las cuales 4 son relativas a reformar diferentes ordenamientos jurídicos estatales; 1 a la creación de un nuevo Código Penal y 1 tendiente a modificar un decreto sobre un acto de dominio del Ejecutivo Estatal.
Iniciativas presentadas por los Diputados (as) de la LVIII Legislatura, durante el Segundo Receso, del Primer Año de Ejercicio Legal, relativas a reformar diferentes Ordenamientos Jurídicos 10/Ago/2001-24/Sep/2001.
	Iniciativas
	Presentación
	Suscribe
	Trámite

	Se presenta iniciativa de reforma y adiciones a los artículos 63, fracciones XVIII, XIX y XXVIII, 66, 77 fracción VI, 89 fracción XIV y 126, así como la denominación de la Sección sexta del Capítulo Segundo del Título Quinto de la Constitución Política del Estado de Guanajuato, relativa a las facultades del Congreso y Órgano de Fiscalización Superior
	22/Ago/2001.
	Comisión de Hacienda.
	Turnada para su estudio y dictamen a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales.

	Se  presenta iniciativa de decreto relativa al Código Penal para el Estado de Guanajuato.
	6/Sep/2001.
	Grupo Parlamentario del 

P.A.N.
	Turnada para su estudio y dictamen a las Comisiones Unidas de Justicia y de Gobernación y Puntos Constitucionales.



	Se presenta iniciativa de reforma al artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato. Relativa a que toda persona tiene derecho a disfrutar de una vida y un ambiente sano.
	6/Sep/2001
	Grupo Parlamentario del 

P.A.N.
	Turnada para su estudio y dictamen a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales.

	Se presenta iniciativa de reformas a los artículos 1 y 3 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato. Relativa a la igualdad entre el varón y la mujer.
	6/Sep/2001.
	Grupo Parlamentario

del 

P.A.N.
	Turnada para su estudio y dictamen a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales.

	Se presenta iniciativa de reforma al artículo 18 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado, relativa a que la presentación del proyecto del presupuesto de egresos sea el 15 de noviembre al Congreso del Estado.
	8/Feb/2001.
	Representación Parlamentaria

Del

P.A.S.
	Turnada para su estudio y dictamen a la Comisión de Hacienda y Revisora de la Contaduría Mayor de Hacienda..


Iniciativas presentadas por el Ejecutivo del Estado, durante el Segundo Receso, del Primer Año de Ejercicio Legal, relativas a reformar un decreto sobre acto de dominio.

23/Dic/2000-14/May/2001.

	Iniciativa
	Presentación
	Suscribe
	Trámite

	Presenta iniciativa de reforma al decreto #3, expedido por la Quincuagésima Sexta Legislatura, publicado en el P.O. #92, 2ª. Parte, del 18 de noviembre de 1994, relativo a una donación a favor de la Universidad de Guanajuato, de un bien inmueble ubicado en el Copal, municipio de Irapuato.
	6/Sep/2001
	Ejecutivo 

del 

Estado.
	Turnada para su estudio y dictamen a la Comisión de Hacienda y Revisora de la Contaduría Mayor de Hacienda.


DICTÁMENES
            En este Segundo Receso de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Legal comprendido del 10 de Agosto al 24 de Septiembre del 2001, se presentaron a la Diputación Permanente con la intención de ser discutidos 8 dictámenes, de los cuales; 6 fueron emitidos por la Comisión de Hacienda,  1 por la Comisión de Desarrollo Económico y Social y 1 por la Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones.

Los 8 dictámenes recayeron en Acuerdos (seis;  referentes al archivo de solicitudes de diversos municipios que habían realizado solicitudes para ejercer actos de dominio)  uno; exhortando a diversas autoridades y al IPAB a establecer comunicación entre sí y con las organizaciones de deudores de la Banca en el país y  una apoyando el rechazo a que autoridades federales como la PGR utilicen el nombre de Estados o Ciudades de la República para denominar a las distintas organizaciones criminales).
Dictámenes emitidos durante el Segundo Receso, del Primer Año de Ejercicio Legal.

10/Ago/2001-24/Sep/2001.

	Presentación
	Contenido
	Suscribe
	Votación

	22/Ago/2001
	Dictamen por acuerdo, se ordena el archivo definitivo de las solicitudes formuladas por el Ayuntamiento de León, relativas a ejercer varios actos de dominio.
	Comisión de Hacienda y Revisora de la Contaduría Mayor de Hacienda.
	Aprobado por Unanimidad.

	6/Sep/2001
	Dictamen por acuerdo, el Congreso del Estado exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal, Congreso de la Unión, Gobernadores de los Estados, al IPAB, para que establezcan comunicación entre sí y con las organizaciones de deudores del País, a fin de generar acciones que coadyuven a liquidar los créditos en condiciones justas para todas las partes
	Comisión de Desarrollo Económico y Social.
	Votación Nominal por Unanimidad.

	6/Sep/2001
	Dictamen por acuerdo, el Congreso del Estado apoya las manifestaciones de rechazo por la difusión que autoridades federales como la Procuraduría General de la República sobre la utilización del nombre de los Estados o Ciudades, para denominar a las distintas organizaciones criminales
	Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones.
	Votación Nominal por Unanimidad

	6/Sep/2001
	Dictamen por acuerdo, se ordena el archivo definitivo de las solicitudes formuladas por el Ayuntamiento de San Miguel de Allende, relativas a ejercer varios actos de dominio.
	Comisión de Hacienda y Revisora de la Contaduría Mayor de Hacienda.
	Votación Nominal por Unanimidad

	6/Sep/2001
	Dictamen por acuerdo se ordena el archivo definitivo de las solicitudes formuladas por el Ayuntamiento de Celaya, relativas a ejercer varios actos de dominio.
	Comisión de Hacienda y Revisora de la Contaduría Mayor de Hacienda.
	Votación Nominal por Unanimidad

	6/Sep/2001
	Dictamen por acuerdo se ordena el archivo definitivo de las solicitudes formuladas por el Ayuntamiento de Salamanca, relativas a ejercer varios actos de dominio.
	Comisión de Hacienda y Revisora de la Contaduría Mayor de Hacienda.
	Votación Nominal por Unanimidad

	6/Sep/2001
	Dictamen por acuerdo se ordena el archivo definitivo de las solicitudes formuladas por el Ayuntamiento de Irapuato, relativas a ejercer varios actos de dominio.
	Comisión de Hacienda y Revisora de la Contaduría Mayor de Hacienda.
	Votación Nominal por Unanimidad

	20/Sep/2001
	Dictamen por acuerdo, se ordena el archivo definitivo de las solicitudes formuladas por los ayuntamientos de Abasolo, Apaseo el Grande, Atarjea, Comonfort, Coroneo, Cuerámaro, Dolores Hidalgo, Guanajuato, Huanímaro, Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San José Iturbide, San Luis de la Paz, Santiago Maravatío, Silao, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, Valle de Santiago y Xichú, relativas a actos de dominio. 
	Comisión de Hacienda y Revisora de la Contaduría Mayor de Hacienda.
	Votación Nominal por Unanimidad


RESUMEN ESTADÍSTICO PARLAMENTARIO, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO RECESO 

DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA

 QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE GUANAJUATO.

10 DE AGOSTO AL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2001.
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